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PRECIOS DE SUSCRIPCION' 

Madrid, anual. • • • • • • • • • • •• 156 ptas~ 
Madrid, trimestre '. ' , , , '.' , , "..¡J9 . 
Provincias y poseslone~, tromestre , $0 
América Y Portugal, tromestre , " 50 .,.. 
Otros parses, trimestre, .• , , , " . 75 
Número suelto, corriente, , • • • • 3 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESET~ 
Pe Ylnta en la Caja Auxiliar de Rentas (Sacramehlo, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID J12 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!n ~ ! a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 ·1958. 
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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 1972.-Extracto.-Presi­
ciencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, 
Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores 
González de Diego, Almeida Segura, Planelles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González 
~oldán, Aparisi Mocholí y García Siso, y el Gerente muni­
Cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió también 
el Secretario general en comisión de servicio, señor Díez 
González, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente mes. 
1 2.

0 
Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 

~ Bo.let~n Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
rOVtncm. 

Asunto al despacho de oficio 

3.
0 

Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
~~rSel q~~ se resuelve, de conformidad con lo informado po; 

erVICIO Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 

en el recurso, interpuesto por don Manuel Garrido Cha­
morro, ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, sobre convocatoria inmediata de 
concurso para la provisión en propiedad de las plazas 
de Jefatura vacantes en el Cuerpo Técnico-Administrativo. 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con­

sultiva de Asuntos de Personal, la prórroga de los contratos 
administrativos de prestación de servicios suscritos con 
dieciséis Auxiliares administrativos y dos Delineantes, auto­
rizados por acuerdos de esta Comisión, de 18 de noviembre 
de 1970 y 10 de febrero de 1971 y prorrogados por otro del 
mismo órgano de 13 de octubre del pasado año, ampliando 
su vigencia hasta el 30 del mes de junio del año en curso, en 
cuya fecha y sin necesidad de previo requerimiento quedarán 
resueltos de pleno derecho todos y cada uno de los con­
venios; el gasto que ocasione dicha prórroga será cargo a la 
partida 14 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino; y 

Segundo. Por la Sección de Estadística, proponente de 
la prórroga contractual, se procederá a la formulación de las 
pertinentes comparecencias de los interesados, en las que 
conste el consentimiento de los mismos a la prórroga con­
tractual indicada, con las mismas condiciones que en su día 
se pactaron. 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de lbs 
correspondientes convenios, la contratación de una plaza 
de Ayudante guarnicionero de Talleres Generales, por el 
procedimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, 
de 20 de julio, por el plazo de seis meses, o hasta tanto se 
cubra dicha vacante por funcionario de Servicios Especiales 
designado a través del procedimiento reglan1entario. 

Segundo. Que el convenio administrativo de prestación 
de servicios individuales se suscriba, en cumplimiento del 
dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
de 21 de julio de 1971, con don Jesús Sánchez Martín, por 
haber sido propuesto por la Secretaría General, siempre 
que el mismo reúna todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas; y 

Tercero. Asignar como retribución la proporcional a la 
anual de 69.867 pesetas, dividida en catorce mensualidades, 
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de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra­
ordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será 
cargo a la partida 28 del presupuesto de 1971, que rige con 
carácter interino. 

6. ° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo 4, de la 
ley 108/ 1963, de 20 de julio, de los 33 aspirantes que 
a continuación se relacionan, para que desempeñen, transi­
toriamente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares 
administrativos contratados, con el fin de cubrir momen­
táneamente la urgente necesidad de personal de esta clase: 

Doña María del Carmen Aguilar de Arcos. 
Doña María de los Dolores Aguilera Pérez. 
Doña Sofía Alonso Moreno. 
Doña María Teresa Arés Ortega. 
Doña Julia Bonelli Martín. 
Doña María Luisa de la Calle Rodríguez. 
Doña María Rosa Campayo Rodríguez. 
Doña Victoria Catalán Ynsa. 
Doña Lucía Paloma Climent Hevia. 
Doña María del Pilar Díez Jimeno. 
Doña Manuela García Budi. 
Doña Natividad García Martínez. 
Doña Eudosia García Ortega. 
Doña María de la Paz García Robles. 
Doña Araceli Gómez Díez. 
Don Ricardo González Rodríguez. 
Doña María de los Angeles Herreras Serrano. 
Don Carmelo Herrero de Vicente. 
Don Miguel Herreros Ibáñez. 
Doña María Jesús López H uete. 
Doña Rosario López Montero. 
Doña Adelina Moratalla Peñaranda. 
Doña Carmen Ordóñez Esteban. 
Doña María Elena Oria GÜemes. 
Doña María del Pilar Pradillo Fernández. 
Don José Armando Ramírez Cotarelo. 
Doña María Eugenia del Real Recuero. 
Doña María de la Esperanza Rojo Triguero. 
Doña Rosa María Sáenz Moreno. 
Doña María Cristina Santolaya Navalón. 
Doña Magdalena Serrano N úñez. 
Doña Emma Velasco García. 
Doña María Isabel Baeza Jiménez. 

Segundo. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto sea cargo a la partida 14 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Asignar a cada uno de los interesados la 
cantidad de 78.150 pesetas anuales, dividida en catorce men­
sualidades, de las cuales dos corresponderán a las festivi­
dades del 18 de julio y Navidad. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación de una plaza 
de ayudante mecánico de Talleres Generales, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, 
de 20 de julio, por el plazo de seis meses, o hasta en tanto se 
cubra dicha vacante por funcionario de Servicios Especiales 
designado a través del procedimiento reglamentario. 

Segundo. Que el convenio administrativo de prestación 
de servicios individuales se suscriba, en cumplimiento del 
dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal 
de 21 de julio de 1971, con don Teófilo López-Higueras 
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García, por haber sido propuesto por la Secretaría General 
siempre que el mismo reúna todas y cada una de las cond i~ 
ciones reglamentarias exigidas; y 

Tercero. Asignar co~o. r~tribución la proporcional a la 
anual de 69.867 pesetas, dIvIdIda en catorce mensualidades 
de las cuales dos corresponden a las gratificaciones extra~ 
ordinarias del 18 de julio y Navidad; dicho gasto será cargo 
a la partida 28 del presupuesto de 1971, que rige inte_ 
rinamente. 

8.° Conceder a don Francisco Alvarez Ramírez, Vi­
gilante celador de Mercados, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desde el 3 del corriente 
mes, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56 
apartado d); 62 y 63 y concordantes del vigente reglament~ 
de Funcionarios de Administración local. 

9. ° Conceder a don José López Estepa, Guardia del 
Cuerpo de Policía Municipal, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos de su comunicación, de Con­
formidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 y concordante s del vigente reglamento de 
·Funcionarios de Administración local. 

10. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al Ordenanza don 
Mariano López Grande, al Mozo don José Fernández Freije 
y a la operaria de la limpieza doña Dionisia Alvarado San­
tamaría a que amplíen en tres horas semanales (lunes, 
miércoles y viernes, de ocho a nueve de la mañana) la 
jornada especial complementaria que tienen reconocida, con 
el fin de que las alumnas del Cuerpo de Policía Municipal 
puedan utilizar las instalaciones deportivas de la Chopera, 
donde aquéllos prestan sus servicios. 

La citada autorización se concede hasta el día 31 de 
marzo próximo. 

11. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, la ampliación, en dos 
horas diarias, de la jornada especial complementaria que 
que tienen reconocida las Auxiliares administrativos, COI1-
tratadas, adscritas a la Secretaría de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, doña Emilia Vázquez Novo y doña 
Ana Sánchez Vergara, mientras subsistan las necesidades 
actuales y presten sus servidos en los indicados puestos 
de trabajo. 

12. Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al Auxiliar de Alma­
cenes y Depósitos, don José Miguel Climent Llorca, un 
complemento especial de destino de 12.000 pesetas anuales, 
por los cometidos que realiza, equivalentes a los de Encar­
gado de Almacén de la Sección de Acopios, superiores a los 
correspondientes al cargo que ostenta en propiedad ; dicho 
gasto será cargo a la partida 78 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

13. Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 41.372 pesetas, 
importe de los suministros de productos farmacéuticos para 
la asistencia médico-farmacéutica del personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asist~l1-
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al e~t1l1-
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; dIcho 
gasto será cargo a la partida 111 del presupuesto de .1971, 
que se incorpora como Resultas ti « Obligaciones pendIentes 
de pago" al formulado para el actual ejercicio. . 

14. Imponer al operario de Limpiezas don José LUIS 

Hidalgo Díaz, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le .~a 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sancJOI1 
administrativa de seis meses de suspensión de empleo 

., 011 
Y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relaclO!1 c d 
el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento e 
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F cionarios de Administración local, por ser autor de una 
f r; grave de ausencia injustificada al servicio, a tenor de t ~spuesto en el artículo 102-1-2.0 del mismo cuerpo legal. 
o 15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Autorizar, con el dictamen de la Junta Con-
Itiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facul­

:udes de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento 
; l correspondiente contrato, la adscripción, por el proce­
dfmiento previsto en el a:tículo 9-3 de !a ley 108/1963, 
de 20 de ju~io, de d~n Ricardo Ca.na Sanchez, para g~e 
reste servicIOs en calidad de Aparejador en la DelegacIOn 

~e Saneamiento y Limpiezas, siempre que el interesado 
rúna todas y cada una de las condiciones reglamentarias 
exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta tanto la plaza sea cubierta por funcio­
nario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario establecido; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución propor­
cional correspondiente a la anual de 150.000 pesetas, divi­
dida en catorce mensualidades, de las cuales dos corres­
ponden a las gratificaciones extraordinarias del 18 de julio 
y Navidad; dicho gasto será cargo a la partida 73 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Obras y Servicios Urbanos 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle del Padre Damián (parcial), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.383.224 pesetas, será cargo al crédito con­
signado en la partida 106 del presupuesto de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en las 
calles del Padre Damián, Félix Boix y Profesor Waksman, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.123.853 pesetas, será cargo al crédito consig­
~do.e~ la partida 95 del presupuesto especial de la Gerencia 

UUlclpal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente. 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­

~~rso.-~ubasta en favor del concurso público para la adju-
C~clon de las obras, conforme a 10 previsto en los 

art~:ulos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
taclOn , de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
~arantIas y condiciones especiales por parte de los contra­
tIstas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
;.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ICladas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis-
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tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado tubular para 
aguas negras del colector separativo de Meaques, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.989.231 pesetas, será cargo a la partida 68 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de accesos a los Parques 
Deportivos de la Elipa y de Carabanchel, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.417.973 pesetas, será cargo hasta la cifra 
de 1.217.973 pesetas a la partida 116, y el resto, de 1.200.000 
pesetas, a la partida 118, ambas del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1971, que rige 
interinan1ente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de la calzada en la plaza de 
la Emperatriz y calle de Eugenia de Montijo (parterre), un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.705.428 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocicla urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en este caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Bailén, tramo 
comprendido entre la plaza de la Marina Española y la 
calle de la Morería, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.997.661 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente. 
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Tercero. Hacer uso de la excepclOn de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en este caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de la calzada en las calles de 
la Carabela, Cantabria y plaza del Navío, sitas en el Parque 
Residencial Alameda de Osuna, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.174.639 pesetas, será cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 de! vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en este caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

23. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de nueva ordenación de intersecciones de 
tráfico del cruce de la avenida del Generalísimo con las 
calles del General Yagüe y Profesor Vvaksman, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.182.224 pesetas, será cargo a la partida 82 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en este caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias en la vereda de los Gana­
panes: absorbed eros, bocas de riego y canalización para 
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alumbrado público y semáforos, un acuerdo con los siguien. 
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.490.449 pesetas, será cargo a la partida 95 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba_ 
nismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, Con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu_ 
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla_ 
mento de Contratación de las Corporaciones locales ; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto . . Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, Con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en este caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de alcantarillado 
de Valdebeba, entre los perfiles 185 y 213, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.681.528 pesetas, será cargo a la partida 66 
del presupuesto de la Gerencia Municipal de U rbanismo 
de 1971, que rige con carácter interino. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto direcb, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en este caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de alcantarillado tubular en 
la calle Baja de la Iglesia, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 478.788 pesetas, será cargo a la partida 78 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artICu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla: 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, as! 
corno de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exced~r 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado ~ 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo it~for~e de 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudlcaciOl1, :n 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueb~n, Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribUCIOnes 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, C011 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en este caso, de subvenciones o auxilios para su 

ejecución. 
27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
a las obras de instalación de alumbrado público en la 

~:I~e de Juan Hurtado de Mendoza, e?-tre la avenida del 
Generalísimo y la calle del Doctor Flemmg, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 408.969 pesetas, será cargo a la partida 80 del 
presupuesto es~ecial de la <?eren~ia ~unicipal de Urbanismo 
de 1971, que nge con caracter mtenno. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para e! Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadasespecialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en este caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de riego en el Parque de Entre­
vías, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.903.833 pesetas, será cargo a la partida 124 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, pendiente de autorización por el Ministerio 
de Hacienda ; y 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
c~da a su adjudicación, en condiciones y precios no supe-
lOres a los que se aprueban. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de un cerramiento en el 
Parque de Entrevías, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.010.044 pesetas, será cargo a la partida 124 
d~1 presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba-

d
lUsmo ~e 1972, pendiente de autorización por el Ministerio 
e HacIenda; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
furso-suba.sta y concurso en favor del concierto directo, por t reconOCIda urgencia de las obras, prevista en el artícu­
o 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
~e~to de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
an o al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 

que, previo informe del Servicio Técnico competente pro-
ceda a su ad' d' ., d' . . ' . JU IcaClOn, en con IClOnes y preCIOS no supe-
nares a los que se aprueban. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

2 de marzo de 1972 

para las obras de reparación de doce pistas de tenis en la 
Casa de Campo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.581,925 pesetas, será cargo a la partida 130 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1971, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en e! artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

31. Adjudicar a don Francisco Martínez Marín y a la 
Empresa Jumar, S. L., conjunta y solidariamente, en el 
precio ofrecido, de 11.300.000 pesetas, y en el plazo de eje­
cución señalado en el plan de trabajo que figura en la 
documentación presentada por los mismos, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 13 de octubre de 1971, para las 
obras de pavimentación y absorbederos en las calles Ocho, 
Catorce y travesía calle Catorce ; pavimentación y absorbe­
de ros en las calles Veinticuatro, Veinte y Veintiuno; pavi­
mentación y absorbederos de las de San Máximo, San 
Fortunato y Luis de Castro; pavimentación y absorbederos 
de las de Pastrana, Siro Muela y Sánchez Díaz ; pavimen­
tación yabsorbederos en las del Petróleo, Cal, Pirita y Ala­
medilla, al reunir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convocatoria y ser su proposición la más conveniente 
a los intereses municipales de entre las presentadas, res­
pecto al precio tipo de! presupuesto de contrata, de pese­
tas 12.342.009, y devolver las garantías provisionales a los 
restantes licitadores. 

32. Adjudicar a la Empresa Industria Eléctrica Fran­
cisco Benito Delgado, S. A., en el precio ofrecido, de pese­
tas 9.276.869,40, y en el plazo de ejecución de veintidós 
meses, el concurso, convocado por acuerdo de 20 de octubre 
de 1971, para las obras de instalación de alumbrado en la 
Colonia de San Febrón y calle de la Madre Ibarra; polígono 
industrial de Villaverde; calles de Antonio Domínguez 
y Julián Díaz-Guerra; Orgaz, Tomás Ruiz, Alfar, San 
Delfín, Fuenlabrada y Colonia de Francisco Sánchez; ba­
rrio de Comillas, Colonia Urbis y calles del Sorbe y Gua­
dalete; barrio de San Antonio y modernización de! alum­
brado público en la calzada lateral derecha del paseo de 
Calvo Sotelo, entre las calles de Villanueva y Jorge Juan; 
calzada lateral derecha de la plaza de Colón y calzadas 
laterales (derecha e izquierda) del paseo de la Castellana, 
entre las plazas de Colón y San Juan de la Cruz, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria y ser 
su proposición la más conveniente a los intereses munici­
pales de entre las presentadas, respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 10.960.547 pesetas, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

33. Adjudicar a la Empresa Construcciones Angel 
B. Beltrán, S. A., en e! precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 4.476.217,03 pesetas, y en las condiciones de los 
pliegos que sirvieron de base, el concurso, convocado por 
acuerdo de 10 de noviembre de 1971, para las obras de 
ampliación de una planta para clases en la Escuela de Cerá­
mica, sita en la calle de Francisco y Jacinto Alcántara, 2, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria y ser su proposición la más conveniente técnicamente 
a los intereses municipales, y devolver las garantías provi­
sionales a los restantes licitadores. 

34. Adjudicar a don Matías Lara Perea, único licita­
dor, en el precio ofrecido, de 540.000 pesetas, y en las 
condiciones de los pliegos que sirvieron de base, e! concurso, 
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2 de marzo de 1972 

convocado por acuerdo de 10 de noviembre de 1971, para 
las obras de construcción de 52 sepulturas de segunda clase 
y reparaciones diversas en el Cementerio de Canillas, al 
reunir el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
toria. 

35. Contraer un gasto de 30.692 pesetas, con cargo a la 
partida 105 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1971, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba el formulado para 1972, donde la expresada 
partida se mantiene en vigor con el número 118, para ter­
minar el pago de las obras de ampliación del Parque de 
Berlín y zona deportiva, aprobadas por esta Comisión en 
sesión de 21 de abril del pasado año, y adjudicadas en 26 
del mismo mes y año a la Empresa J. Quijano, S. A. 

36. Contraer un gasto de 359.460 pesetas, con cargo 
a la partida 102 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971, en tanto se aprueba el 
formulado para 1972, donde la expresada Partida se man­
tiene en vigor con el número 114, para terminar el pago de 
las obras de reforma del Parterre del Parque del Retiro 
(drenaje y bocas de riego), aprobadas por esta Comisión 
en sesión de 7 de julio del pasado año, y adjudicadas en 3 de 
agosto del mismo año a la Empresa Hidro-Construcciones, 
Sociedad anónima. 

37. Contraer un gasto de 1.525.848 pesetas, con cargo 
a la partida 73 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1970, cuyo resto de crédito 
pasó a formar parte del presupuesto de 1971 (partida 174, 
Resultas u "Obligaciones procedentes del último ejercicio"), 
que rige interinamente, en tanto que se autorice por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para 1972, en el que 
figura partida análoga con el número 86, para terminar el 
pago de las obras de construcción de galerías de servicios, 
pavimentación y complementarias en la calle del General 
Mola, aprobadas por esta Comisión en sesión de 19 de 
mayo del pasado año, y adjudicadas directamente a la Em­
presa Corsán, S. A. 

38. Contraer un gasto de 5.203.576 pesetas, con cargo 
a la partida 84 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, pendiente de autorización por el 
Ministerio de Hacienda, para terminar el pago de las obras 
de construcción de accesos y aparcamiento en el Parque 
Zoológico de la Casa de Campo, aprobadas por esta Co­
misión en sesión de 6 de octubre de 1971, y adjudicadas 
en 9 del mismo mes y año a Comylsa, Empresa Construc­
tora, S. A. 

39. Contraer un gasto de 3.389.865 pesetas, con cargo 
a la partida 99 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1971, que rige con carácter 
interino, en tanto que por el Ministerio de Hacienda se 
autoriza el forinulado para 1972, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 112, para terminar 
el pago de las obras de ordenación y ajardinamiento de 
la Dehesa Boyal, aprobadas por esta Comisión en sesión 
de 13 de agosto del pasado año, y adjudicadas en 30 del 
mismo mes y año a la Empresa J. Quijano, S. A. 

40. Conceder a la Empresa Francisco Portillo, S. A ., 
adjudicataria de las obras de pavimentación de la calzada 
y absorbederos en la calle de la Virgen de la Torre, una 
prórroga de quince días hábiles, contados a partir del 17 de 
enero último, en el plazo de ejecución de las mismas, habida 
cuenta de que en el curso de los trabajos han surgido mo­
tivos suficientes para ello, conforme determina el artículo 58 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

41. Aprobar un gasto de 7.200 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y de galgos el importe de la retribu-
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ción establecida por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de noviembre de 1961, correspondiente a su 
actuación durante el mes de enero último, con cargo a la 
partida 12 del presupuesto de 1971, que rige interinamente 

42. Aproba: .un gasto ~e 1.1.150 pesetas para reintegra; 
a la Junta Mumclpal del dlstnto de Carabanchel-Latina el 
importe de las facturas que ha abonado por las cenas servi_ 
das al personal de guardia de los diversos Centros del dis­
trito con motivo de las fiestas de Nochebuena y Nochevieja 
c?n ~arg~ a la partida 167 del presupuesto de 1971, qu~ 
nge mtennamente. 

43. Aprobar un gasto de 98.703 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Vallecas-Mediodía el 
importe de las facturas que ha abonado para adquisición 
de mobiliario y enseres, obras de reparación y alojamiento de 
familias damnificadas, como consecuencia de inundaciones 
producidas en ' el distrito, con cargo al crédito que, proce­
dente de la partida 677 del presupuesto de 1971, debe incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

44. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas para abonar a la 
Jefatura Provincial de Tráfico de Segovia el importe de la 
multa impuesta al vehículo municipal matrícula M-266573, 
con cargo al crédito que, procedente de la partida 676 del 
presupuesto de 1971 , ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

45. Aprobar un gasto de 400.800 pesetas para abonar 
a don José Medem Sanjuán el importe de su factura por la 
redacción de un pliego general de condiciones al que habrán 
de ajustarse los proyectos de urbanización en el término 
municipal de Madrid, con cargo a la partida 24 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, que rige con carácter interino. 

46. Aprobar un gasto de 4.640 pesetas para abonar 
a don Aurelio Regidor Ruiz el importe de su factura por 
reparación general de la máquina de escribir eléctrica de la 
Secretaría particular del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, con cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 496 del presupuesto de 1971, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

47. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
36.503 pesetas para abonar a los componentes de los Tri­
bunales calificadores de las pruebas selectivas para proveer 
diversas plazas el importe de las dietas correspondientes, 
con cargo la cantidad de 27.100 a la partida 22 del presu­
puesto de 1971 , que rige interinamente, y la cantidad de 
9.403 pesetas a Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, debiendo ingresarse las 1.347 pesetas sobrantes 
en el presupuesto de ingresos. 

48. Aprobar, en diecisiete expedientes, un gasto total 
de 51.656 pesetas para abonar el importe de las indemniza­
ciones por los daños ocasionados por vehículos municipales 
con motivo de accidente de tráfico, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 676 del presupuesto de 1971, ha. ~e 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejercIcIO 
actual. 

49. Aprobar un gasto total de 47.927.090 pesetas para 
abonar el importe de noventa y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, .con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partIdas 
del presupuesto de 1971, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

50. Aprobar un gasto total de 5.276.588 pesetas .para 
abonar el importe de veintiuna facturas y quince relaCIOnes 
de facturas por sunúnistros realizados a los Servicios Y de­
pendencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1971, han, ~e 
incorporarse como Resultas al formulado para el ejerCICIO 
actual. , 

51. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Or~a!1,I­
zación Nacional de Ciegos la exención de pago del arbItrIO 
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d solares edificados y sin edificar relativo a la finca nú­
e ro 3 de la calle de Prim, teniendo en cuenta que disfruta 

; e igual beneficio en la Contribución Territorial Urbana, 
.e ndo por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­

sl~ndi~nte Ordenanza y en el artículo 590 de la vigente ley 
~e Régimen local. 

52. Conceder a la Comunidad de Religiosas de la Com-
ñía de Santa T eresa de Jesús la bonificación del 95 por 100 

p~ las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
eorrespondiente a la finca número 8 de la calle de Juan 
~igón con vuelta a la de Guzmán el Bueno, teniendo en 
uent; que la finca de referencia se destina directamente 
~ la enseñanza, y, además, es Centro reconocido y autori­
zado por los depart~mentos mi~isteriales con:pet~~tes par.a 
ello disfrutando de Igual beneficlO en la ContnbuclOn Tern­
tori~l Urbana, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 590 de la 
vigente ley de Ré~i:nen local; debiendo, en consecuen~i~, 
accediendo a lo sobcltado, ordenar que sea elevada a defml­
tiva la baja en matrícula de la inscripción del distrito de 
Universidad, con efectos desde elIde enero último, 
y, asimismo, causar alta nueva inscripción. por. ~a finca 
aludida, en la que se tenga en cuenta la bomflcaclOn acor­
dada, anulándose el recibo correspondiente al ejercicio 
de 1971, practicándose nueva liquidación por el citado pe­
ríodo, con dicha bonificación, cursándose las órdenes opor­
tunas a quien en derecho corresponda. 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Agrupa­
ción Sindical del Transporte Internacional por Carretera la 
exención de pago de derechos para licencia de apertura rela­
tiva al local situado en el número 35 de la calle del Doctor 
Fleming, teniendo en cuenta que se trata de entidad sindical, 
comprendida en el decreto del Ministerio de Hacienda de 
27 de mayo de 1968, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

54. Conceder a don Lorenzo Sotillo TremiñQ la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para garaje 
privado situado en el número 23 de la calle de Juan Bautista 
de Toledo, teniendo en cuenta que el local de referencia se 
destina exclusivamente a la guarda de vehículos de pro­
piedad del solicitante, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, expedir la licencia a nombre de su 
esposa, doña María Luisa Rosario Rasilla Lamadrid, que 
es la titular efectiva de la actividad de que se trata. 

55. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Manuel 
Revenga Barrio la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para garaje privado en la calle de María Pedra­
za, 8, teniendo en cuenta que el local de referencia se destina 
e~c1usivamente a la guarda de vehículos propiedad del peti­
CIOnario, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base 28 de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 
. 56. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
~da~ de Propietarios de la finca número 47 de la calle de 

ulc1l1ea la exención de pago de derechos por licencia de 
ape.rtura de garaje, aparcamiento privado en la citada finca, 
tel11endo en cuenta que el local de referencia se destina 
e~c1usivamente a la guarda de vehículos propiedad del soli­
flt~1te, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
cÍ1 a~e .28 de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
e Regunen local. 
1 57. Conceder a la Mutualidad de Funcionarios y Em­
~ eados del Ministerio de Trabajo la exención de pago de 

l erf~chos por el concepto de alcantarillado en relación con 
a 1l1c . a numero 6 de la calle de San Leonardo, teniendo 
en Cuenta que la misma se encuentra inscrita en el Registro 
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correspondiente de Entidades de Previsión, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en e! artículo 10 de la ley 
de Montepíos y Mutualidades de 6 de diciembre de 1941 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, anularse las actas de invitación 
incoadas por la Inspección de Rentas, por el concepto alu­
dido, y, asimismo, causar baja la inscripción que viene figu­
rando a nombre de don Pedro y doña Manuela Calleja, por 
dicha exacción y la citada finca, con retirada del cobro 
y anulación de todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago. 

58. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1971, 
a don Emilio Torrijos Espín la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local si­
tuado en la calle de Nicolás Morales, 11, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, rectificar se el acta' de inspección correspolJ.­
diente, conforme a la liquidación vista y con los apercibi­
mientos en ella: contenidos. 

59. Conceder, con efectos desde elIde julio de 1970, 
a don Emiliano ' Zamorano Gutiérrez la bonificación del 25 
por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación correspon­
diente al local situado en e! número 25 de la calle de Nicolás 
Morales, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, rectificarse el acta 
de inspección correspondiente, conforme a la liquidación 
vista y con los apercibimientos en ella contenidos. 

60. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Pedro 
Miguel Leyún Figueroa y otros, contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dichos se­
ñores, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 2 de la calle 
de Espoz y Mina, con vuelta a la Puerta del Sol. 

6l. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 51 de la valle de Zur­
bano, contra resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que acordó la conclusión y ar­
chivo de las actuaciones en la reclamación, promovida por 
dicha Comunidad, sobre exacción de! arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 34 del 
paseo del General Martínez Campos, con vuelta a la calle 
de Zurbano . 

62. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Alcolea, S. A., 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha desestimado la reclamación, 
promovida por la citada Sociedad, sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar relativo a la finca número 3 de 
la calle de San Cayetano. 

63. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Francisco 
García Cabrerizo contra resolución, dictada por e! Tribunal 
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Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por el citado señor, sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía relativo a la transmisión de 
la finca número 27 de la calle de Vitruvio. 

64. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Felipa 
Isabel Vivancos Pando contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado en parte la reclamación, promovida por dicha señora, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de fincas sitas en la carretera de Extre­
madura, sin número. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Rafael Cea Morales, sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondiente a una 
finca sin número sita en la prolongación de la calle del 
Conde de las Posadas, con vuelta a la de Guadalajara 
y otras. 

66. Acatar y cLUTIplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por Inmobiliaria Aoíz, S. A., sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar, correspondiente al sito en la 
carretera de Carabanchel Alto a Cuatro Vientos, poblado C, 
polígono 32. 

67. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por e! Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por don Agustín Figueroa Alonso­
Martínez, sobre exacción de! arbitrio de solares edificados 
y sin edificar, correspondiente a las fincas números 111, 113 
y 115 de la calle de N úñez de Balboa. 

68. Interponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte la 
reclamación, promovida por don Carlos Figueroa Alonso­
Martínez, sobre exacción del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a las fincas números 111, 113 
y 115 de la calle de N úñez de Balboa. 

69 a 74. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcanta­
rillado, bocas de riego y absorbederos en la calles que a con­
tinuación se citan: 

Calles de Pablo Vidal, Navarro Amandi, Arturo Soria 
y Posterior Occidental, que alcanzan en total: 1.150.963,90 
pesetas por calzada, 399.929,08 pesetas por aceras, pese'­
tas 1.079.799,77 por alcantarillado, 108.607,04 pesetas por 
tuberías y bocas de riego, 141.613,66 peseta~ .por absorbede­
ros y 1.190.300,08 pesetas por calzada. 

Calles de Salas Barbadillo, Astorga y Sambara, que 
alcanzan en total: 

Calle de Salas Barbadillo: -432.335,97 pesetas por . cal-
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zada, 105.041,71 pesetas por aceras, 71.043,47 pesetas po 
absorbederos y tuberías y bocas de riego y 11.570,11 peseta

r 

por alcantarillado. s 
Calle de Astorga: 584.536,90 pesetas por calzada, peSe. 

tas 143.384,20 por aceras, 41.700,65 pesetas por absorbe. 
deros, 94.432,61 pesetas por alcantarillado y 80.497,27 pese. 
tas por tuberías y bocas de riego. 

Calle de Sambara: 96.884,53 pesetas por absorbederos 
y tuberías y bocas de riego y 399.552,54 pesetas por calzada. 

Calles de la Venta de la Higuera, Carmen Llorente 
Conchas, acceso al poblado mínimo de Vallecas y calle del 
Doctor Saleta, que alcanzan en total: 1. 572.698, 17 pesetas 
por calzada, 97.111,31 pesetas por absorbederos, 150.178,66 
pesetas por tuberías y bocas de riego, 169.742,46 pesetas por 
aceras y 107.134,78 pesetas por alcantarillado. 

Obras de absorbederos, bocas de riego, aceras, aglome. 
rado asfáltico y calzada en la calle de Apolo, que alcanzan 
en total: 36.167,56 pesetas por aglomerado asfáltico, pese­
tas 68.944,51 por absorbed eros y tuberías y bocas de riego, 
55.472,50 pesetas por aceras y 162.589,53 pesetas por 
calzada. 

Obras de calzada, absorbederos, aceras, bocas de riego 
y alcantarillado en las calles de Nicolasa Gómez, Sílfide 
y San Narciso, que alcanzan en total: 

Calle de Nicolasa Gómez: 703.850,39 pesetas por cal­
zada y 83.030,05 pesetas por absorbederos. 

Calle de la Sílfide: 161.483,30 pesetas por calzada, 
31.551,22 pesetas por aceras y 41.440,22 pesetas por tube­
rías y bocas de riego. 

Calle de San Narciso: 84.965,77 pesetas por aceras, 
110.703,73 pesetas por absorbederos, tuberías y bocas de 
riego, 67.087,16 pesetas por alcantarillado y 386.015,59 pe­
setas por calzada. 

Obras de calzada, absorbederos, bocas de riego y aceras 
en la plaza del Conde de Casal y avenida del Mediterráneo, 
que alcanzan en total: 9.065.556,86 pesetas por calzada 
(absorbederos, tuberías y bocas de riego) y 418.503,54 pese­
tas por aceras. 

Obras de bocas de riego, calzada y aceras en las vías 
públicas siguientes, que alcanzan en total : 

Calle de Pedro Barreda: 63.467,92 pesetas por bocas 
de riego, 146-450,14 pesetas por calzada y 51.739,25 pesetas 
por aceras. 

Constructora Benéfica: 283.881,64 pesetas por calzada, 
27.445,59 pesetas por aceras y 46.896,67 pesetas por bocas 
de riego. 

Obras de aceras y calzada en la calle de Fray Bernar­
dino Sahagún, que alcanzan en total: 310.651 ,06 pesetas 
por aceras y 737.941,93 pesetas por calzada. 

75. Anular, accediendo a lo solicitado, las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de calzada (aglomerado 
asfáltico), aceras, puente sobre el ferrocarril y alcantarillado, 
asignadas a una finca sin número de la calle de Caramuel, 
teniendo en cuenta que la finca de referencia es inedificable, 
por encontrarse dentro del perímetro urbano calificado como 
zona verde, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 451 de la vigente ley de Régimen local. 

76. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de la Fábrica Española de Confecciones, 
Sociedad limitada, el suministro de 1.800 camisas grises, ~e 
terlenka, con corbata del mismo género, al precio unitan.o 
de 227 pesetas, con destino al personal del Cuerpo de Polt­
cía Municipal, plazo de entrega de cuarenta días y de ga­
rantía de tres meses, ' y con sujeción, en 10 demás, a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación ; siendo cargo e! gasto total, de pese­
tas 408.600, a la partida 201 del presupesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 
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Educación 

77. Aprobar, en siete expe~ient~s, un g~sto de pese-
10 650 para satisfacer a la Joyena Iglesias y Navazo 

t~ 'm~rte de las copas que se concedieron a diversas enti­
e
d 

~es con cargo a la partida 375 del presupuesto de 1971, 
a , . t 

que rige intennamen e. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

78. Aprobar un gasto de 470.736 pesetas para pago 
a Urbanizadora Española, S. A, del justiprecio por la 
expropiación de la finca número 20 d~l. proyecto ~e las 
obras avenida de la Paz, calzadas de servIcIo (tramo O Don­
nell-Puente de los Tres Ojos), colectores (tramo O'Donnell­
Río Manzanares), con cargo al presupuesto extraordinario 
de liquidación de deudas, partida 6.a, si bien el pago ha de 
quedar supeditado a la previa situación de fondos que haga 
el Banco de Crédito Local de España, con cargo al contrato 
de préstamo que nutre el presupuesto mencionado. 

79. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas para pago 
a doña Carmen, doña Pilar y don Manuel Sanjuán Barbón 
del justiprecio por la expropiación de la finca número 88 
del proyecto de las obras avenida de la Paz, calzadas de 
servicio (tramo O'Donnell-Puente de los Tres Ojos), colec­
tores (tramo O'Donnell-Río Manzanares), con cargo al 
presupuesto extraordinario de liquidación de dedudas, par­
tida 6.a, si bien el pago ha de quedar supeditado a la previa 
situación de fondos que haga el Banco de Crédito Local de 
España, con cargo al contrato de préstamo que nutre el 
presupuesto mencionado. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

80. Disponer, visto 10 informado al respecto por la 
Depositaría y la Intervención de Fondos Municipales, el 
cese de don Mariano Sanz Moreno y de don Antonio 
López Gómez en los cometidos de Habilitados Pagadores 
de las nóminas correspondientes al personal de la 5.a Zona 
del Servicio de Limpiezas. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
a~art~,do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
mz~clOn, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raCIOnes locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE I NSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

d 
l?on Alejo Sánchez Puertas, para mantequería y venta 

e fIambres en la calle de Camarena, 90. 
" Don Luis de la Morena Prades, para taller de repara­

Clan de automóviles en la calle Catorce, 9. 
, Don Marcial Rabanal Sulé, para droguería y perfume­

na en la calle de Camarena, 104. 
Inmobiliaria Cúspide, S. A, para instalar tres ascen­

Sores en el paseo de la Castellana, 18. 
Don Dio.nisio Pérez Montes, para taller de reparación 

y venta de neumáticos en la calle de Castro.jeriz, 18. 
d Box, S . A ., para venta de marroquinería, como cambio 
e nombre, en la calle de las Hileras, 4. 
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Don Feliciano González Muñoz, para chatarrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Antón, 12. 

Don José Bauso García, para obrador de pastelería 
y bollería con venta de fiambres en la calle de las Hilan­
deras, 1. 

Don Marino Navarro Fernández, para bar mesón en la 
plaza del Humilladero, 4. 

Don Jacinto Rodríguez Clemente, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Salvador Alonso, 
números 13 y 15. 

Don Ramiro Panizo Benavente, para salchichería y venta 
de tocino y cerdo, como cambio de nombre, en la calle de la 
Fuente del Berro, 11 (galería, puesto número 9). 

Don Juan José Ordóñez F errer, para gimnasio y sauna 
en la calle de Gaztambide, 92. 

Don José L. Gómez Casado, para casa de huéspedes 
en la calle de Francisco de Ricci, 11. 

Don Teodosio Gómez Martín, para bodega en la calle 
de La Maliciosa, 3. 

Edicor, S. A, para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Caunedo, sin número, con vuelta a la de Movinsa. 

Inmobiliaria Cúspide, S. A, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en el paseo de Castellana, 18. 

Don Laureano Rodríguez González, para bar mesón en 
la calle de Martín de los Heros, 83. 
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Don Benilde Duque Garrido, para venta de productos 
lácteos y huevos en e! paseo de Extremadura, 102. 

Don Francisco Motino Barrado, para perfumería y dro­
guería, como cambio de nombre, en la calle de Angel Luis 
de la Herranz, 5. 

Doña Dolores Gómez García, para bodega en la calle 
de Camarena, 164. 

Breda, S. A., para restaurante en el paseo de la Cas­
tellana, 78. 

Don Olegario Alonso Redondo, para mayoristas de be­
bidas alcohólicas en la calle Comercial, 17. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle de Rogelio. Fo.lgueras, 10. 

Don José del Amo. Bermejo, para confitería en la ave­
nida de Ramón y Cajal, 67. 

Don Paulina Oliva Pascual, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en el Mercado del Generalísimo, 
puesto número 16. 

Selecciones María Teresa, S. L., para taller de confec­
ciones en la calle de la Virgen de! Lluc, 45. 

Don Manuel Ortiz Jimeno, para depósito cerrado de 
repuestos de auto.móviles en la calle de José Matías, 8. 

Don Ginés Gómez Díaz, para taller de carpintería en 
la calle de Francisco Laguna, 4. 

Atlas, Compañía Anónima Española de Seguros y Rea­
seguros, para instalar un anuncio luminoso. en la calle de 
Francisco Silve!a, 110. 

Don Agustín Caballero Muñoz, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de Ginzo de Limia, 36. 

AEG Ibérica de Electricidad, S. A, para instalar un 
anuncio luminoso y, escudo en la calle del General Mola, 
número 112. 
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Doña Ramona Rubio Enrique, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Guillén de Castro, 3. 

Don Manuel Albarrán Albarrán, para venta de aves, 
huevos y caza en la avenida de Barranquilla, sin número 
(galería, puesto número 35). 

Don Angel Martínez Manzano, para bar americano en 
la calle de Apolo, 7. 

Don Manuel Va1verde Díaz, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la plaza de Santo Do­
mingo, 9. 

Don Jesús Sánchez García, para repostería y ·venta de 
fiambres, como ampliación, en el camino de los Vinateros, 
número 117. 

Don Jesús Lorenzo Coco, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Sam­
bara, 13. 

Don David García Fernández, para pastelería y venta 
de fiambres en la plaza de Roma, 20. 

Don Jesús Fernández Valero, para bar en la avenida de 
Abrantes, sin número, con vuelta a la calle de Vulcano, 5. 

Doña Ana María Pinil1a Gómez, para autoservicio de 
lavandería y venta de retales y géneros de punto en la calle 
de Barrionuevo, 18. 

Doña Ana J uárez Martín, para taller de imprenta, como 
ampliación, en la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 29. 

Don Francisco Bautista Gordillo, para taller de elabo­
ración de maderas y parqués, como ampliación, en el calle­
jón de Meneses, sin número. 

Don Zacarías Marbán Gato, para venta de comestibles, 
como ampliación, en el Mercado del Generalísimo, puesto 
número 68. 

Don Isidoro B1ázquez Herrero, para salchichería y venta 
de fiambres en la avenida de Barranquilla, 16 (galería, pues­
to número 8). 

Don Juan Caballero Ruiz, para taller de tapicería en la 
calle de Alejandro Sánchez, 60. 

Comunidad de Vecinos, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Don Ramón de la Cruz, 90. 

Don Félix Rodríguez Crobas, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Corregidor Juan de Bobadilla, 
número 47. 

Don Valeriano Ortiz González, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Cartagena, 45. 

Don Fructuoso Olmos Sanz, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Emilio Muñoz, 7 (galería, puesto nú­
meros 1 y 2). 

Oneca, S. A, para taller de colocación de frenos eléc­
tricos en automóviles en la calle de Enero, sin número. 

Doña María Jenara Cayuela, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de Puerto Rico, 2. 

Don Eusebio Agudo Paciencia, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Navas del Rey, 11. 

Antibióticos, S. A., para oficina, depósito de publicidad 
y frasquería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 100. 

Don David Martínez Santos, para pescadería en la 
avenida de Barranquilla, sin número (galería, puesto nú­
mero 16). 

Inmobiliaria Cúspide, S. A, para instalar dos ascensores 
en el paseo de la Castellana, 18 (edificio Cúspide). 

Don Epifanio Martínez Estébánez, para bar en el Par­
que Aluche, bloque 3. 

Don Isidoro Jiménez de Juan, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 19. 

Don Angel Díaz Briz, para taller de zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 110. 

Garaje Madrid, S. A, para garaje en la calle del Gene­
ral Sanjurjo, 46. 

Don Federico Rodríguez Nombola, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de la Palma, 31 . 
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Don Emilio Robles Pizarro, para cafetería, como cam_ 
bio de nombre y ampliación, en la avenida de la Peña 
Prieta, 35. 

Don Urbano Vaquero González, para carnicería, como 
ampliación, en la calle del Pico Balaitus, sin número. 

La Cubeta, S. A., para tienda de ultramarinos, como am­
pliación, en la calle de Piedrahita, 21. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans_ 
formación en la calle de la Campiña, sin número, con vuelta 
a la de la Beata Rafaela María. 

Doña Alicia Lera Martínez, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Enrique, 34. 

Don Santiago Peña Solís, para mantequería en la calle 
de Nicolás Sánchez, 131. 

Don Manuel González López, para instalar aire acondi­
cionado en la calle de Velázquez, 40. 

Don Francisco Largo Carpizo, para taberna en la urba­
nización Villa Rosa, paseo Central, torre 1. 

Doña Patrocinio Estebán Andrés, para lechería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de 
Vicente Espinel, 43. 

Don Máximo López de Pedro, para taller de matricería 
y reparación de útiles en la calle de Mo1ina, 36. 

Conservas Garavilla, S. A., para almacén de conservas 
de pescado, como rectificación de licencia, en la calle de 
Fernando Poo, 31. 

Flash Boutique, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de Claudio Coello, 69. 

Radio Pal, para instalar un anuncio luminoso en el 
paseo de las Delicias, 140. 

Don Dámaso de Torres Sánchez, para depósito cerrado 
de rodamientos y bolas en la calle de Castilla, sin número, 
con vuelta a la de Joaquín Arjona. 

Instituto Nacional de Industria, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Don Ramón de la Cruz, 37. 

'Don Francisco García Yagü, para taller de ebanistería 
en la calle de José Silva, 24. 

Alimentos y Conservas, S. A, para oficinas y almacén 
de conservas en la calle del Arroyo de la Elipa, 30. 

Don Juan Rodero Gormaz, para taller de carpintería en 
la calle de las Humanitarias, 6. 

Don Amador Hernández Carrajero, para almacén de 
papel usado en la calle de Castuera, 23. 

Sociedad General de Compartimentación, S. A, para 
fábrica de paneles y puertas metálicas en la calle de Di­
ciembre, 4 (Colonia Fin de Semana). 

Don Antonio Noé Díez Alvarez, para garaje en la calle 
de Carolinas, 37. 

Don Tomás Sánchez Plaza, para taller de carpintería en 
el camino de las Cruces, 9. 

Don José Martínez Cruz, para lechería y venta de ~ro­
ductos lácteos en la calle del Corregidor Juan FranCISCO 
de Luján, 172. 

Don Fernando Martínez Egea, para venta de comes­
tibles en la calle de la Cordillera de Cuera, 8. 

Don José Emiliano Blanco Santos, para bar restaurante 
en la calle de Pobladura del Valle, sin número. . 

Don Angel López García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Villaami1, 12. 

Don José Freire Vázquez, para taberna bar en la calle 
del Alamo, 3. 

Fersa, S. A, para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Cantalejo, sin número. 

Misioneras del Sagrado Corazón, para instalar un tan­
que de fuel-oil en la calle de Santa Francisca Javier Cam­
brini, sin número. 

Don Angel Díez Díez, para oficinas y taller de estam-
pado de telas en la calle del Amor Hermoso, 62. , 

Galiana Industrial, S. A, para fábrica de material elec­
trico en la calle de la Pilarica, 61. 
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Don Juan Manuel Y ~p.es Escalera, para garaje "':( taller 
de reparación de automovlles en la calle de Antomo Mo-

reno 17. D' G' f ., d Don policarpo ommguez arCla, para con eCClOn e 
artículos de corsetería enf!a. calle die S~n Md illán, 5. 11 

Risser, S. A., para ° lcmas, a macen e ropas y ta er 
d corte y confección en la calle de Cipriano Sancho, 1I. 
e Calderón, S. A. , para instalar un anuncio luminoso en 

la calle de Velázquez, 32. 
Don Julián Cruz Casanova, para bar en la calle de Tuy, 

número 3. 
Don Segundo Jiménez Peña, para mantequería en la 

calle de Seseña, 15. 
Doña Victoria Salcedo Martín, para taller de artesanía 

en lana en la calle de Narciso S erra, 2. 
Construcciones Bilma, S. A., para instalar un ascensor 

en la calle de Córdoba, sin número, con vuelta a la de 
Sebastián GÓmez. 

Construcciones Bilma, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Córdoba, sin número, con vuelta a la de 
Sebastián GÓmez. 

Don José Luis Sanz de Bias, para bar en la calle de 
Arturo Soria, 106. 

Inecosa, S. A., para almacén y montaje de elementos 
de telefonía en la calle de Aurora Iglesias, 13. 

Greyca, S. A., para taller mecánico en la calle de Be­
rruguete, 7I. 

Construcciones Bilma, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Córdoba, sin número, con vuelta a la de 
Sebastián GÓmez. 

Don Jesús Belinchón Sánchez, para carnicería en la 
calle de Carlos Aurioles, 17. 

Construcciones Bilma, S. A., para instalar un ascensor 
en la calle de Córdoba, sin número, con vuelta a la de 
Sebastián GÓmez. 

Construcciones Bilma, S. A. , para instalar un ascensor 
en la calle de Córdoba, sin número, con vuelta a la de 
Sebastián GÓmez. 

Don Luis Calderón Bajo, para almacén de embutidos 
en la calle de Alcalá de Guadaira, 8. 

Alimento y Conservas, S. A., para almacén de conservas 
en la calle del Arroyo de la Elipa, 30. 

Don Pablo Bellón Lozano, para bar en la calle de Bravo 
Murillo, 202. 

Don Elías Martín Uría, para bodega en la calle de 
Andrés Obispo, 19. 

Don Emilio García Ruiz, para autoservicio en el barrio 
de San Lorenzo, bloque 37. 

Don Julián Feito Barrero, para bodega en la calle de 
San Mariano, 3. 

Construcciones Bilma, S. A., para inslar un ascensor 
en la calle de Córdoba, sin número, con vuelta a la de 
Sebastián GÓmez. 

Distribuidores Comerciales García, S. A., para venta de 
aves, huevos y caza en el Mercado de Ibiza, puesto nú­
mero 54. 

Don Cipriano Martín González, para carnicería en la 
calle de San Luis, 76. 

d 
Pakindia, S. A. , para almacén de tripas secas en la calle 

e la Amistad, 52. 
1 Don José Modesto Alvarez, para fábrica de vidrio en 
a calle de Zabaleta, 22. 
1 Don José L. Argüelles Fernández, para salchichería en 

e Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
mero 15. 

d Doña Florentina Herrero Martín, para estación de la­
v~ o y engrase de automóviles en la calle de Tomás Bretón, 
numero 23. 

l
Don Manuel Amalio Lago Tapia, para taller de bolsos 

en a calle de Sepúlveda, 89. 
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Don Hermenegildo Peñas García, para café bar en la 
calle de Trafalgar, 18. 

Don Marciano Gallego Fraile, para bar en la calle de 
Valderribas, 67. 

Don Francisco Alcántara Vi llena, para pastelería y bo­
llería en la calle de la Virgen del Coro, 6. 

Don Dionisia Hernández Rodríguez, para bar en la calle 
de Pons de Molíns, 68. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Zorrilla, 19. 

Don Eladio Andrés Torres, para venta de embutidos, 
jamones y tocino en la avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

Don Valentín Alvarez Rodríguez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de San Antón, puesto núme­
ros 38 y 39. 

Don Vicente Lázaro Torrego, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Nicolás Usera, 7I. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Palencia, 31. 

Doña Eloísa Alonso Gómez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en el poblado de Absorción de Canillejas, 
número 3I. 

Don Francisco Fernández Sánchez, para taller de pla­
tería en la calle de Daganzo, 8. 

Don Juan Yagüe Herranz, para cafetería en la calle de 
los Reyes, 21. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Rafael Calvo, 1. 

Don Juan Bias del Amo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Virgen del Val, 52. 

LICENCIAS DE 1 NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Miguel Viñuelas Antigüedad, para taller de tapi­
zado de muebles en la calle del Estrecho de Gibraltar, 16. 

Cutillas Hermanos Constructores, S. A., para oficina 
en la calle de O'Donnell, 36. 

Navarra, S. A., para domicilio social en la calle de 
Menorca, 9. 

Don Pascual María Cantabella, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Nocolasa Gómez, 73. 

Doña Micaela Tristán Gutiérrez, para venta de juguetes 
en la calle de Preciados, 21. 

Aislamientos Vaultier, S. A., para oficinas en la calle 
de la Montera, 25. 

Don Ramón Ruiz Bravo, para venta de recambios y ac­
cesorios de automóviles en la calle de Alcalá, 381. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Villacarriedo, 15. 

Don José García Alonso, para taller de joyería y pla­
tería en la calle de Esparteros, 12. 

Don Bienvenido Moreno de la Cruz, para venta de 
frutos secos en el pasaje Doré, 4. 

Don Mariano Muñoz Gil, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Villamanín, 29. 

Don Elías Calvo Asenjo, para venta de objetos de 
cristal, lámparas y artículos de regalo en la calle de Alcalá, 
número 405. 

Don Jesús Martín González, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Camarena, 110. 

Don Ricardo Abejas Juárez, para oficina en la calle de 
Cebreros, 98. 

Don Gregorio Cestero Miguel, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Camarena, 287. 

Don Rafael Ochandiano Manuel, para venta de confec­
ciones de géneros de punto en la calle de Camarena, 304. 

Industrias _ Hibean, S. A., para domicilio social en la 
calle de Alcalá, 318. 

1SS 
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Saturio Carrera, S. A., para domicilio social de joyería 
y oficinas en la calle de Atocha, 57. 

Doña María Rosa Cárdenas Ramírez, para peluquería 
de señoras en la calle de San Narciso, 6. 

Don Pedro Salvador Herraiz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Filiberto, 37. 

Doña Matilde Gómez-Acebo de Carlos, para venta de 
artículos de lencería en la avenida de la Reina Victoria, 37. 

Don Pedro Salvador Herraiz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de San Filiberto, 37. 

Don Eloy Collar Martínez, para venta de confecciones 
en la plaza de la Cebada, 7. 

Don Ramón Ramos Pozo, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan Ramón Jiménez, 2. 

Don Rufino Perezagua Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Galileo, 3. 

Doña Elvira Rodríguez Vázquez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de José Antonio, SO. 

Don Juan Antonio García Díaz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Miguel Servet, 2. 

Don Isidoro Muñoz 'Utrilla, para papelería, librería, 
artículos de escritorio y venta de juguetes en la calle de las 
Higueras, 67. 

Don Adolfo Suz Santiago, para oficina en la calle de 
Mesoneros Romanos, 3. 

Doña Purificación Rumbero Montoya, para camisería 
y mercería en la calle de Gómez de Avellaneda, 8. 

Sadam, S. A., para oficinas en la avenida del Medite­
rráneo, 36. 

Don Antonio Pardala García, para venta de ropa de 
cama y mesa en la calle de los Hermanos Machado, 23. 

Don Carlos Márquez Prats, para exposición y venta de 
aparatos de televisión en la calle del General Palanca, 14. 

Promotora Monte Olimpo, S. A., para domicilio social 
en la calle de Gaztambide, 8I. 

Don Eutiquio Carazo Hervás, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del General Saliquet, 14. 

Don Teófilo González Martín, para oficina y venta por 
mayor de artículos de joyería en la calle de Juanelo, 19. 

Don Francisco Lezana Laguna, para papelería, librería 
y venta de juguetes en la calle de Ramiro Molina, 14. 

Don Félix Palmeiro Moreno, para biblioteca en la calle 
de Ramiro Molina, 19. 

Don Ricardo Gómez Oblare, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Illescas, 183. 

Don José María González Muñoz, para venta de artícu­
los de piel en la calle de Illescas, 65. 

Doña Juliana Sánchez Rojo, para cacharrería en la calle 
de Ramón Azorín, 45. 

Don Leopoldo Villalgordo Fernández, para venta de pa­
peles pintados en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 
número 29. 

Don José Antonio Miguel Martínez, para venta de 
muebles en la calle de la Hacienda de Pavones, 124. 

Sociedad Anónima de Farmacología General, para ofi­
cinas en la calle de Jorge Juan, 84. 

Taillefer, S. A., para domicilio social en la calle de Quin­
tana, 15. 

Doña Asunción Paloma Naranjo Borreguero, para guar­
dería infantil en el camino de los Vinateros, 89. 

Electrónica G. M., S. A., para taller de reparación 
y montaje eléctrico en la calle de la Virgen de Lluc, 48. 

Don José Blanco Moreno, para taller de carpintería en 
la calle de la Virgen de Aránzazu, sin número. 

. Don Pedro Martínez Jiménez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de San Felipe; 
número 11. 

Don Primitivo Muñoz Berlana, para mercería, corsetería 
y . venta de confecciones en la calle del Corregidor Sancho 
de Córdoba, 4. 
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Motolok, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de Alfonso XIII, 158. 

Doña María del Carmen Carbayeda Corredor, para 
venta de juguetes en la calle del Corregidor Sancho de Cór­
doba, 5. 

. Doña María del Rosario Gutiérrez Valle, para perfu_ 
mería en la calle de Guadarrama, 14. 

Doña Rosalía Fernández Pérez, para colegio de ense­
ñanza en la calle del Pico de los Artilleros, 144. 

Hijos de Valeriano Pérez, S. A., para domicilio Social 
y oficina en la calle de Juan Bravo, 48. 

Doña María Ermitas Alvaredo Somoza, para venta de 
comestibles en la calle de Joaquín Francés, 26. 

Doña María Josefa Hernández-Sampelayo Ruescas 
para venta de artículos de deporte en la calle de Gaztal11: 
bide, 55. 

Don Sergio Ogea Ramos, para salón de juegos recrea­
tivos en la avenida Donostiarra, 2. 

Don Juan González Rodríguez, para venta de artículos 
de regalo en la calle del Capitán Haya, 64. 

Don José Luis Sanz Sánchez, para centro de enseñanza 
en la calle de Arturo Soria, 206. 

María Martínez Doval, S. A., para tintorería en el 
camino de los Vinateros, 85. 

Don Andrés González Paredes, para venta de papeles 
pintados en el camino de los Vinateros, 163. 

Don Joaquín Sanz Guijarro, para academia en la cal1e 
de Castelló, 64. 

Doña Beatriz Rogado Peña, para venta de artículos de 
piel en la calle de Bravo Murillo, 194. 

Don Secundino Rodríguez Iglesias, para venta de col­
chones y muebles en la calle de Bravo Murillo, 167. 

Doña María Izquierdo Prados, para venta de confec­
ciones de bordados en la calle del Concejal Julio Góméz, 2. 

Don Magín Calvo Pérez, para venta de papeles pintados 
en la calle de Sepúlveda, 89. 

Don Ventura Díaz Díaz, para cacharrería en la Ciudad 
del Pino, sin número. 

Caja Ibérica de Crédito Cooperativo, para oficinas en 
la calle de Carlos Martín Alvarez, 100. 

Don Luis Rugeros Rincón, para taller de carpintería 
en la calle de Buendía, 26. 

Don Fernando Ruiz Merinero, para taller de relojería 
en la calle de Antonio Salvador, 54. 

Don Francisco Angel Ubeda-Portugués Rodríguez, para 
venta de material de escritorio en la calle del Cerro de los 
Angeles, 17. 

Don Manuel Aguirre Serrador, para venta de confec­
ciones y alfombras en el paseo de Extremadura, 88. 

Don Diego Castro López, para confitería en la calle de 
Albares de la Ribera, 15. 

Doña Lourdes Bandeira V ázquez, para oficina y tall~r 
de decoración y tapizado en la calle del Estrecho de GI­
braltar, 25. 

Don Juan Aurelio Hernández Garrido, para venta de 
pan y bollos en la calle de Elfo, 2I. 

Don José Sánchez Corraliza, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia Litos Andalucía, bloque 4. 

Instituto Español del Ahorro, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en el paseo de Calvo Sotelo, 2I. 

Don José Chimeno Vieito, para peluquería de señoras 
en la calle de Cartagena, 9. 

Don Vicente Pozo González, para oficina y depósito en 
en la calle de Rufino Blanco, 12. . 

Interfreight Española, S. A., para domicilio social y oÍ!­
cina en la calle de la Princesa, 1. 

Don Fermín Hernández Ja~abán, para .. venta de p~ 
y bollos en el Parque de Eugema de MonbJo, bloque J " 

Doña María Antonia Fernández Reyes, para peluquena 

de señoras en la calle del Arroyo Belincoso, 4. 
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Doña Felicitas Prado García, para peluquería de se­

ñoras en la calle del A,rro
S
Y? del la Media Legua

d
, 33

f
'
l Doña Josefa GarCla anc 1ez, para venta e ores en 

1 Mercado de San Fernando, tienda número 11. 
en ~on Pedro Cerrada Cerrada, para tienda de ultrama­
. os y venta de aceites en el Mercado de Antón Martín, fin 
uesto número 48. 

P Doña Josefa Fernández González, para tienda de ultra-
arinos en la calle de Valleabajo, 12. 

111 Doña Juana Fernández González, para venta de artícu-
1 s de limpieza en el barrio de Moratalaz, polígono F. 
o Centro Electrónico Contable, S. A, para oficinas en la 

calle de Claudio Coel~o: 32. . . . . Mobiliaria Montelmo, S. A., para domiCilio soclal en 
la calle del Conde Duque, 21. 

Eimo Ibérica, S. A, para domicilio social y venta de 
equipos de minas y proyectos de ingenieros en la calle de 
Rafael Salgado, 19. 

Typanum, S. A, para domicilio social y venta de discos 
en la calle de Hilarión Eslava, 19, local número 14. 

Original Hispana, S. A, para venta de artículos de re­
galo en la calle del Maestro Guerrero, 1. 

Doña María Celta Bueno Martínez, para mercería en la 
caBe del General Pardiñas, 35. 

Doña Petra Barranco García, para venta de juguetes, 
como ampliación, en el polígono Z, casa 6, local número 2 
(Moratalaz). 

DENEGACIONES 

Doña Manuela Luz Martínez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Bravo Murillo, 281. 

Don Silverio Arroyo Arroyo, para venta de productos 
lácteos en la calle de Beniferri, 692, local número 30. 

Philips Calatrava Ventas, S. A, para oficinas en la auto­
pista de Barajas, kilómetro 11,700. 

Don Mariano Sánchez Hurtado, para tienda de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Camarena, 287, puesto 
número 33. 

Doña Aurora Núñez Bramendi, para estación de servi­
vio, lavado y engrase en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 163. 

Don Juan de Dios López Serrano, para taller mecánico 
de reparación en la calle de J osué Lillo, 33. 

Don Agustín Molina Ruiz de la Sierra, para taller de 
reparación de automóviles en la calle de Juan Antón, 6. 

Concesionaria Automovilística, S. A, para exposición 
y venta de automóviles en el paseo de Extremadura, 9. 

Don Francisco Oliva Alocén, para venta de material 
eléctrico en la calle de Pelayo, 14. 

Zújar, S. A, para oficina en la calle de Rafael Salgado, número 9. 
Don Cesáreo Acero Moreno, para venta de helados en 

la calle del General Alvarez de Castro, 21. 
Don Jesús Ortega Abengozar, para taller de carpintería 

en la calle de Bousa, sin número. 
Doña J esusa Rovira Pacheco, para academia de belleza 

en la calle de José Antonio, 55. 
. ,Reloj ería y Joyería Santos, S. A, para joyería y relo­
Jena en la calle de la Montera, 24. 

Don Jesús Fernández Sánchez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Galiana, 16. 

Don Martín Alarcón Martín, para confitería y venta de 
pan y bollos en la calle de Fuensagrada, 8. 
r J?on Pedro Fuente Fuente, para venta de artículos de 
Il11pleza en la calle de Alcalá, 172. 
f Don Carlos Arévalo Cano, para venta de objetos de 
otografía y material de escritorio en la calle del Arenal, 9. 
I Don José Luis Andrés Blasco, para bar y discoteca en 
a caIle de Flora, 3. 
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Don Angel Arribas de Diego, para taller electromecá­
nico en la calle del General Franco, 84. 

Don Angel Urcelay Barrón, para taller de montaje en 
la calle de Aguilafuente, 11. 

Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle del 
Cardenal Silíceo, 24. 

Confecciones Divi, S. A., para oficinas y venta de con­
fecciones en la calle de Ayala, 100. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Ferpán, S. L., para venta de pan y bollos en la calle de 
la Fotografía, 1. 

Panificadora Victoria, S. L., para venta de pan y bollos 
en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, bloque 9. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Gerardo Robledano Tena, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Camarena, 287. 

Don Francisco Ponce Calderón, para taberna en la ave­
nida de la Albufera, 252, local número 2. 

Madrid, 2 de marzo de 1972.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

LICITACION PUBLICA 

e oncurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Walia, Angel Ganivet (Parcial) y Jesús 

Aprendiz (parcial) 
Tipo: 417.860 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 8.358 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
las calles de Walia, Angel Ganivet (parcial) y Jesús Aprendiz (par­
cial), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo, y un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y complementarias 
en la calle del Padre Damián (parcial). 

Los ' expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la' Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en las 
calles del Padre Damián, Félix Boix y Profesor Waksman. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal\arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de alcantarillado tubu­
lar para aguas negras del colector 'separativo de Meaques. 

Los expresados pliegos de condiciones se hal\arán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de accesos a los 
parques deportivos de La Elipa y de Carabanchel. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiest 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado dO 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a Un e 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que esta 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia

e 

dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sea~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño. 
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Emilio Collado Jiménez proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres sita en la casa número 337 de la cal\e de 
Alcalá (galería de alimentación, puesto número 3). 

Don Tomás Almeida Mariscal proyecta establecer un tal\er de 
marroquinería y artículos de piel en la casa número 14 de la calle 
de Isabel Ana. 

Don Evelio Sanz Abad proyecta establecer una bodega en la 
casa número 10 de la avenida General. " 

Doña Vicenta Ruiz Camino proyecta establecer un bar café en la 
casa número 18 de la calle de Hermosilla. 

Construcciones Angel B. Beltrán, S. A., proyecta establecer un 

garaje aparcamiento en la casa números 4 y 6 de la calle de los 
Hermanos Roldán. 

Cis proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado en 
la casa número 8 de la cal\e de Jerez. 

Don Benito Pérez Sastre proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 57 de la carretera de Vicálvaro 

Don Cecilia Ramos Velázquez proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle del Alcalde López Casero. 

Don Primitivo Barrio Muñoz proyecta ampliar su bar, como cam­
bio de nombre, sito en la casa número 32 de la cal\e de Alberique. 

Don Feliciano González Berrocal proyecta ampliar con venta de 
productos lácteos y bebidas no alcohólicas su lechería sita en la 
casa número 29 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., proyecta establecer 
una fábrica de pan en una casa sin número de la calle del Puentecillo 
(zona industrial de Canillas). 

Don Angel Masedo García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 12 de la calle de Puentedeume. 

Don Juan Miguel de la Torre de la Torre proyecta establecer 
una tienda para la venta de huevos, aves y caza en una casa sin 
número de la cal\e de Braulio Gutiérrez, local número 30. 

Don Restituto Vicente Herrero proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 58 de la calle del General Franco (galería 
de alimentación, puesto número 55). 

Don José Cánez Pérez proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 36 de la cal\e de 
I\lfredo Aleix (galería de alime~tación, cajón número 5). 

Don Carlos Pascual Gutiérrez proyecta establecer ur.a taberna 
en la casa número 78 de la calle del Conde de Peñalver. 

Don Luis Luca de Torna del Toro proyecta instalar un tanque 
de fltel-oil en la casa número 13 de la calle del Conde de Vilches. 

Doña María García Cristóbal proyecta ampliar con element~5 
su taberna a bar sita en el kilómetro 9 de la carretera de Andaluc1a. 
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Don Juan Antonio Espinosa Calvo proyecta establecer una dro­
'a en una casa sin número de la avenida de Cantabria (conjunto guert . 

idencial del barrio del Aeropuerto). 
res N A . 1 . d Don Antonio avarro maro proyecta msta ar un vivero e 
plantas en el prado de Hontanillas (carretera de Carabanchel a An-

dalucía). 
Autoclisco proyecta establecer una fábrica de contrapesos de 

automóviles en el kilómetro 12,800 de la carretera de Ajalvir. 
Don Juan Erbegui Paramendía proyecta establecer una droguería 

perfumería en la casa número 91 de la avenida de la Aviación. 
y Don Felipe Bautista Gauyac proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 59 de la calle del 

Doctor Esquerdo. 
Don Ricardo García Narro proyecta establecer un bar en la casa 

número 27 de la calle del Discóbolo, local número 2. 
Don Simón Esteban González proyecta establecer una lechería 

y venta de productos lácteos en la casa número 86 de la avenida del 

Manzanares. 
Doña Dolores Barrero Martínez proyecta ampliar su casquería 

sita en el Mercado de Carabanchel, puesto número 10. 
Doña María del Carmen Sánchez Salido proyecta establecer una 

lechería y venta de productos lácteos y bollos en el Mercado del 
General Mola, puesto número 40. 

Doña Milagros López Martínez proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
(galería, puesto número 18). 

Don Casimiro Sánchez Lozano proyecta establecer una carnicería 
en la avenida de Monforte de Lemos (galería, puesto número 21). 

Doña Esperanza Yagüe Cortijo proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en la casa número 33 de la calle del Cadete 
Julio Llompart. 

Reparación de Automóviles Fernández, S. A., proyecta establecer 
un taller mecánico de reparación de automóviles en la carretera de 
La Coruña, kilómetro 9,200. 

Don Pedro Rubio Simón proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa números 93 y 95 de la avenida de la Aviación 
(galería de alimentación, puesto número 15). 

Don Manuel Ferrero Carro proyecta establecer una pescadería 
en la casa números 93 y 95 de la avenida de la Aviación (galería 
de al imentación, puesto número 20). 

Don Francisco Pizarro Muñoz proyecta establecer una salchiche­
ría en la casa números 93 y 95 de la avenida de la Aviación (galería 
de alimentación, puesto número 17). 

Don Rafael Garrido-Lestache Cabrera proyecta establecer una 
perfumería y droguería en la casa número 33 de la calle del Bar­
quillo. 

Don Vicente Santín Tineo proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en la casa número 12 de la calle de Biencinto. 

Doña Natividad Puebla Lozano proyecta establecer una salchi­
chería en la casa números 93 y 95 de la avenida de la Aviación 
(galería de alimentación, puesto número 4). 

Doña Dolores Montero Collar proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa números 93 y 95 de 
la avenida de la Aviación. 

Don Francisco López Uceda proyecta establecer una bollería, 
lechería y venta de productos lácteos en la casa números 93 y 95 
de la avenida de la Aviación (galería de alimentación, puesto nú­
mero 11). 

Don Juan Serrano Durán proyecta establecer una pescadel ía en 
una casa sin número de la Colonia de Santa Margarita, local nú­
mero 43. 

Don Víctor González Muñoz proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 23 de la calle de Pons de MoHns. 

Don Amalio Acosta Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa núme 254 D ro de la calle de Camarena (barrio de Puerto Chico). 

I on Aquilino García García proyecta establecer una carnicería 
en a casa número 58 de la calle del General Franco. 

~on Manuel Martínez Sánchez proyecta establecer una mante­
quena y ve t d f· G n a e lambres en la casa número 58 de la calle del 

eneral Franco (galería de alimentación, puesto número 15). 
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Don Marcial Sánchez Calvo proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de huevos, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 23 de la calle de Altamirano. 

Don Francisco Borregueroa Méndez proyecta establecer una le­
chería en la casa número 35 de la calle del Doctor Fourquet. 

Don José López García proyecta ampliar su carnicería sita en 
el Mercado de Nu..estra Señora de las Victorias, cajón número 85. 

Don Luis González Rodríguez proyecta establecer una casquería 
en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos (galería, 
puesto número 25). 

Don Honorio García García proyecta establecer una casquería en 
la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos (galería, 
puesto número 19). 

Don Miguel Moreno Rodríguez proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos. y venta de detergentes sita en la casa número 6 de la 
calle de Modesto Lafuente. 

Don Cayetano Liébana Arias proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos (galería, 
puesto número 36). 

Don Jesús N éstor Vergara Martín proyecta establecer la venta 
de aves, huevos y caza en una casa sin número de la Urbanización 
Villa Rosa (galería, puesto número 14). 

Don Pedro Martínez Canora proyecta ampliar su salchichería 
y carnicería sita en la casa número 9 de la calle de la Virgen de la 
Fuencisla. 

Don Manuel González García proyecta establecer una casquería 
en la casa número 58 de la calle del General Franco (galería de 
alimentación, puesto número 48). 

Don Manuel Torres Conde proyecta establecer un depósito ce­
rrado de frutas, verduras y hortalizas en la casa número 14 de la 
calle de González Sola. 

Don Florencio Aurrecoechea Fernández proyecta establecer un 
autoservicio de alimentación en la casa número 1 de la calle de 
Cantalejos. 

Don Diego Benítez Plaza proyecta establecer un almacén de vinos 
en la casa número 42 de la calle de Barrafón. 

Doña Eusebia Pérez Cabo proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 3 de la calle de Quesada. 

Don Joaquín Cuesta Leal proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 1 de la calle de la Isla Bikini. 

Don Juan Marín Romero proyecta establecer un taller de cerra­
jería mecánica en la casa número 34 de la calle de Ignacio Santos 
Viñuelas. 

Don Sebastián Cestero Miguel proyecta establecer una pastelería 
con obrador y repostería en la casa número 69 de la calle de Valle­
hermoso. 

Don Ramón Francisco Rodrigo proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos (galería, 
puesto número 27). 

Don Manuel .Martínez Sánchez proyecta establecer una mante­
quería y venta de fiambres en la casa número 50 de la calle del 
General Franco (galería de alimentación, p.uesto número 15). 

Don José Luis González Martínez proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemos 
(galería, puesto número 39). 

Don José Luis González Martínez proyecta establecer una pes­
cadería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de Lemas 
(galería, puesto número 26). 

Don Agustín Lacalle García proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 113 de la avenida de Monforte de 
Lemos (galería, puesto número 13). 

Don Rafael Díaz Villasante proyecta establecer una pastelería 
y cafetería en la casa número 169 de la calle de Hermosilla. 

Don Eustasio Velicia Luengo proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 13 de la calle de Barrionuevo. 

Doña Lourdes Rodríguez Pozo proyecta establecer un bar en 
la casa número S de la calle de A vi la. 

Don José Fernández Rodríguez proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 51 de la calle de María de Guzmán (galería de 
alimentación, puesto número 17). 
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Don Lucio Domínguez Llanos proyecta establecer un bar en la 
casa número 108 del paseo de las Delicias. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de Belzunegui. 

Don Alipio Martín Gallego proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de papeles pintados en la casa número 401 de 
la Ciudad de los Angeles. 

Galerías Abrantes, S. A., proyecta establecer una galería de 
alimentación en una casa sin número de la avenida de Abrantes. 

Don Ricardo Jiménez Garrido proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de Biosca, bloque 10, local número 1. 

Perual proyecta establecer un almacén de papel en la casa 
número 23-B de la calle de Argos. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 18,400. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 175 de la calle de Antonio López. 

Banco de Bilbao proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 43 de la calle del Corazón de María. 

Don Isidoro Garcia Merino proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 29 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Rafael Plaza Rodríguez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 12 de la calle de Joaquín 
Martínez Borreguero. 

Don Fermín Benito Castro proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de Jaime Vera. 

Banco de Bilbao proyecta instalar aire acondicionado en la casa 
número 153 de la calle de Alcalá. 

Don Fermín del Cerro López proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la avenida Donostiarra. 

Don Francisco Soto Palomar proyecta establecer un taller de 
objetos decorativos en la casa número 1 de la calle de Soto Y oldi. 

Don Clemente García González proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 8 de la calle de Valderromán. 

Don Fernando Serrano Ríos proyecta establecer la compraventa 
de automóviles usados eri la casa número 5 de la calle del Pensa­
miento. 

Don Manuel Trigo Chacón proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 19 de la calle de Nicaragua. 

Don Carlos Benito Cornejo proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 19 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Don Eleuterio Testón Lorenzo proyecta establecer un taller me­
cánico de automóviles en la casa número 334 de la calle de Medina 
de Pomar. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la urbanización Fuente 
del Rey (Aravaca). 

. Galerías Preciados, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
maniquíes en la casa número 3 de la avenida de Pedro Díez, local 
número 3. 

Don Alvaro Guitar proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 9 de la calle del Pan de Azúcar. 

Olca, S. A., proyecta instalar un centro de transformación en la 
casa número 9 de la calle del Vizconde de Matamala. 

Don Ramón Herrán Ortiz proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 65 de la calle del Valle de Laciana. 

Lusaia, S. L., proyecta establecer su domicilio social y almacén 
cerrado en la casa número 23 de la calle de Oviedo. 

Don Alberto Martín Artajo proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de! camino de la Zarzuela. 

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca proyecta am­
pliar su establecimiento de venta de zapatos, aparatos electrodomés­
ticos y artículos de óptica sito en la casa número 24 de la ronda de 
Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldia 
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Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desd 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observacion e . es 
pertinentes. 

Madrid, 2 de marzo de 1972.-EI Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu. 
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno número 1.464 
don Francisco Muela González, cuyo último domicilio conocido fu~ 
en la Colonia Lucentum, bloque 3, portal 3: 

" Imponer al Sereno de Comercio y Vecindad número 1.464, don 
Francisco Muela González, la sanción de separación definitiva del 
servicio, que establece el artículo 29 del reglamento de Serenos 
de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser 
autor de una falta muy grave de indisciplina a las Autoridades 
o a sus superiores jerárquicos, que implica insubordinación indivi­
dual, contenida en el artículo 26-3.a del mismo cuerpo legal, al des­
obedecer las órdenes que reiteradamente se le dieron por la Jefatura 
de Policía Municipal para que se reincorporara al servicio o pasara 
a reconocimiento médico, determinante de su aptitud o ineptitud 
para e! ejercicio del cargo. " 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, a con­
tar desde e! siguiente a aquel de la publicación del presente, y trans­
currido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 21 de febrero de 1972.-EI Instructor, F. Día3 Mltrillo. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 43 de la calle de 
Juan Bautista de Toledo, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas opor­
tunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 15 de febrero de 1972.-El Secretario general en comisión 
de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de 
Palos de la Frontera, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado poclrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pru~~as 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicacWn. 

Madrid, 19 de febrero de 1972.-EI Secretario general en comisión 

de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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